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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio...........................  . 75 pesetas.
Semestre.......................,50 —
Trimestre......................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artíenlo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje an ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMINISTRAM

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIO

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
acondicionamiento de la red de caminos 
principales en la zona de Adalia (Valla
dolid).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas, asciende a 
tres millones trescientas cu’arenta y dos 
mil setecientas trece pesetas'Con cua
renta y siete céntimos (3.342.713,47).

El proyecto y pliego de condiciones 
del concurso en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Paseo de 
la Castellana, 31) y en la Delegación 
de dicho Organismo en Valladolid 
(Queipo de Llano, 18), durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de cincuen
ta y cinco mil ciento cuarenta pesetas 
con setenta céntimos (55.140,70), debe
rán presentarse en cuálgulera de las ofi
cinas indicadas antes efe las doce horas 
del día 2 de septiembre de 1955 y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales, a ’^góoce horas 
del día 9 del

Madrid, 12 
nier o subdlfectíj 
Mnian*o DÓmír^

y';

IDHTIUM PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos

Acordado por esta Corporación cele
brar concurslllo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provlncíales durante el próximo 
mes de agosto del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se; citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por Importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de..,.» 
(el artículo que sea), desde la publlca- 

’clón de este anuncio hasta las catorce 
horas del día 26 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra, en caso posible, 
del artículo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se 
reciban para este concursillo, serán 
examinadas el mismo día 26 del actual, 
a las diecisiete horas, por la Comisión 
de Gobierno, haciéndose a continuación | 
las- oportunas adjudicaciones, reserván
dose siempre el aceptar las que juzgue 
más conveniente a los intereses provin
ciales.

El importe de los artículos que se

adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca- 
i dos incluidos en este anuncio, deben 

conslderarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad- 
j. quirlr serán de procedencia nacional, 

ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Algodón para calcetines, 30 kilos./
Almejas frescas, 100 kilos.
Alubias blancas, de buena calidad,. 

400 kilos. '
Alubias pintas, de buena calidad, 400 

kilos.
Arroz entero, 800 kilOs.
Azúcar, 800 kilos.
Bacaladillos frescos, 100 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 400 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

200 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 500 kilos.
Botas, 10 pares.
Café, 15 kilos.
Camas, esmalte blanco, tubo de 45 mi-
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límetros, de 90 centímetros, somlers 
combinados número 170-90, 6.

Carne de cordero, 360 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 300 kilos.
Curado para sábanas, 1.60 ancho, 250 

metros.
Cutí para colchones, 1,25 ancho, 150 

metros.
Chicharro fresco y grande, 200 kilos.
Chocolate familiar, 105 kilos.
Escupideras de cama individuales, de 

hierro esmaltado, con tapa, 40.
Garbanzos dé buena cochura, 450 

kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 7.300 huevos.
Jabón común, 600 kilos.
Leche de vaca, composición normal y 

en perfectas condiciones de consumo, 
15.300 litros.

Lentejas buenas y sanas, 200 kilos.
Leña de encina, seca, menuda, 30.000 

kilos.
Leña de pino menuda, 20.000 kilos.
Lienzo moreno, de 0,80 ancho, 180

metros.
Lienzo para pañales, 100 metros.
Mahón, 90 metros.
Malta,'75 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
450 kilos.'

Orinales altos, 50 unidades.
Pasta para sopa, variada, 200 kilos.
Patatas, de buena calidad, 49.000 kilos.
Pescadilla grande, abierta, fresca, de 

un kilo de peso, como mínimo, 1.300
kilos.

Pimiento dulce, 85 kilos.
Popelín para camisas, 160 metros..
Ramera verde de pino, 1.500 cargas.
Sal gorda, 300 kilos.
Salvado, 1.500 kilos.
Sardinas frescas, 1.250 kilos.
Sarga para camisas, 325 metros.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 60 kilos.
Tela blanca para sábanas, 1,60 ancho., 

30 metros.
Tela kaki para guardapolvos, 300 me

tros.
Tela para mudas interiores, niñas, 200 

metros.
Tela para calzoncillos, 50 metros.
Tela para camisones. 150 metros.
Tela para delantales niñas, 250 me

tros; '
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino. 89 litros.
Vino blanco, 64 litros.
Vino común,134 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la próposlclón.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para.los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro, 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. ,

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los EstaJjlecimien- 
tos tan pronto como reciban los. gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al La
boratorio provincial para que sean ana
lizados.

#Sí los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursíllo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, siñ perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 20 de julio de 1955.-El 
Emiliano Berzosa Recio.— 

Ii^o, Dionisio J. Negueruela y
presiH

2.475

^SIMÍIII» DE JDSllEIJ
1

Juzgados de pritnera instancia ^ 
e instrucción.

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luís Riera y Fernández Solís, se
cretario del Juzgado de primera instan
cia del distrito número uno de Valla
dolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 114 de 1955 se ha dictado sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia número 87.—En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrez 
de Juana, magistrado-juez de primera 
instancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido y accldental- 
mente de este distrito número uno, por 
vacante, los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, la Caja Provincial de Aho
rros de Valladolid, representada portel 
procurador don Luis de la Plaza Recio 
y dirigida por el letrado don Pedro Luis 
Matobe!la Rodríguez, y de la otra, como 
demandados, don Anastasio Bajo Díez, 
mayor de edad y vecino de Montealegre; 
don Alejandro Cas'ado García, mayor 
de edad y vecino de Aldea de San Mi
guel, y don Efrén Bajo Diez, mayor de 
edad y domiciliado en esta capital, to
dos los demandados en situación de 
rebeldía por su incomparecencia; sobre 
reclamación de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a los demandados en 
forma solidaria, don .Anastasio Bajo 
Díez, don Alejo Casado García y don 
Efrén Bajo Díez, y con ello completo 
pago a la entidad demandante de la 
cantidad de ocho mil pesetas de princi
pal, setenta y siete pesetas con cuarenta 
céntimos de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas. Con
denando a referidos demandados al to
tal pago de las costas del procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía de los demandados será pu
blicado su encabezamiento y parte dis- 
positiva en el

t:

P- 
n-

OK Jiwoa

«Boletín Oficial» de la 
-enós que se solicite su 
«onal dentro de segundo 
lente juzgando, lo pro- 
y firmo.—Saturnino Gu- 
t —Rubricado».
;ue sirva de notificación 

. demandados en rebeldía, 
expido y firmo el presente en Valladolid, 
a d^oee-*db'julio de mil novecientos cin- 
cuenta y cÍñco.-Luis Riera y Fernández, 

2.439-1.326

CH MIINCIBS ÑO OFICIALES

deserti d^e^caza¿Setter Laverach, atien
de por¿«Qúíra»,, desaparecida el sábado 
16 del actual. Su dueño: Justo de Obeso
Benavides, en Medí ___ _

Imprenta de Ía Díi

, 1.327

Incial
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